
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No.11001 4189 034 2021 00252 00 

 

1º En atención al escrito de la demanda acumulada (CARPETA 3), donde se allegó 

una certificación de deuda expedida por la administradora de la AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN 6 PROPIEDAD HORIZONTAL, se 

REQUIERE a la parte demandante para que sirva indicar si el demandado ha 

realizado abonos a las obligaciones que aquí se persigue, e informe actualmente 

qué meses adeuda del extremo pasivo, por concepto de cuotas ordinarias y 

extraordinarias.   

 

2º REQUERIR a Secretaría para que proceda a elaborar la liquidación de costas 

conforme al proveído que ordenó seguir adelante la ejecución. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

  

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.46 
Hoy, 11 de noviembre de 2022. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 
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